
  
LABFARMAWEIR S.A. 

Pref: 84261= m-09 
Guayaquil, 14 de agosto del 2014 

Señora 
NATIVIDAD DEL ROSARIO SUAREZ RODRIGUEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía Laboratorio Farmacéutico Weir S.A. Labfarmaweir, Celebrada el día 
de hoy, tuvo el acierto de reelegirila a usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía por el lapso de 5 años; con las atribuciones constantes 
en los Estatutos Sociales de la misma. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Laboratorio Farmacéutico Weir S.A. Labfarmaweir, se constituyó mediante 
Escritura Pública que autorizó el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 
el 17 de agosto del 2009 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 de 
agosto del 2009. - 

tentamente,      

b. Ángel RiveraMartínez 

Secretario Ad hoc 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL. de la compañía 
Laboratorio Farmacéutico Welr S.A. Labfarmaweir, y declaro que me he 
posesionado en esta misma fecha. 

Guayaquil, 14 de agosto del 2014. 

   del Rosario Suárez Rodríguez 
C.C. Ko. 0902504976 

C.V, No. 002-0031 

Nacionalidad Ecuatoriana. 
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SS LOS DATOS DE ESTA ADOÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
Ñ ISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

VAQUIE ADJUNTA,   
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
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NUMERO DE REPERTORIO:43.044 

FECHA DE REPERTORIO:02/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:35 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha nueve de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

LABORATORIO FARMACEUTICO WEIR S.A. LABFARMAWEIR, 
a favor de NATIVIDAD DEL ROSARIO SUAREZ RODRIGUEZ, de 
fojas 37.297 a 37.299, Registro de Nombramientos número 12.028. 
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Guayaquil, 11 de septiembre de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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